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LA EMPRESA

Nunca nos hemos ocupado de la Em
presa de alumbrado y limpieza pública
de esta ciudad, por cuanto ella ha he­
cho todo lo que ha podido para presen­
tar un servicio aceptable.

Como se sabe, existe un contrato ce- j
labrado con la Junta E. Administrati­
va, el cual con sujeción extricta al plie
gode condiciones, dicha Empresa está
obligada á cumplir, pero hay que con- !
venir también que las obligaciones son I
reciprocas entre ambas partes centran I
tes. I

Cuando se sacó á licitación el impues 1
to que vamos á ocuparnos, varias fue- i
ron Jas propuestas presentadas, ofre- <
riendo mayores ventajas, la suscrita ¡
por doshijos.dela localidad que son los
que constituyen la Empresa que hoy
funciona. j

Como dejamos dicho, el serviciopres !
tado no ha dado motivo de queja hasta ¡
hace pocos dias, en que la población j
principiad resentirse y razón para ello j
tiene en mérito aque paga reí igiosamen
te el impuesto estatuido por una Ley
municipal que amás de ser algo exage
rado obliga severamente á que se satis

Lo que el pueblo produce no alcanza
para cubrir mensualmente la cantidad
de 138$85 centesimos, cuya suma re­
presenta la propuesta aceptada por la
Junta, pues lo que se recauda no ascien
de sinó á 106 $, debiendo la Corpora­
ción Municipal entregar el exedente
que son unos 30 $ mensuales.

Llenada esta obligación, la Empresa
ha marchado perfectamente bien sin te
ner en cuenta la exigua utilidad que el
negocio ha reportado,--pero la Junta
E. Administrativa quenocuenta según
ella con entradas que den lo suficiente
para sufragar los compromisos contrai
dos, desdeel mes de Mayo del corriente
año hasta la fecha, está en descubierto
con la Empresa ya citada y he aquí es-
plicada la causa por que la ciudad mu
chas noches está como boca de lobo, su
friendo ella las consecuencias del fiel
cumplimientodeuncontratoqueen ma
ñera alguna debería alterarse, pues si
la Empresa tiene su garantía que se ha
ce responsable al combenio celebrado,
la Junta no puedehacer efectivas lasba
ses de aquel por que ella es la primera
en desconocerlas groseramente.
Lo curioso es, que este periódico desde
el número del Jueves, registra en a se
clon respectiva, un aviso de la J unta E.
Administrativa, previniendo al vecm- 

dario que debe ser puntual en el pago
del impuesto de alumbrado y limpieza
pública, so pena de sufrir una prisión de
veinticuatro horas los morosos, tantas
cuantas veces den lugar á ello.

Mayor aberración no puede pedirse,
puesto que no es posible aplicarse se­
mejante castigo á aquel que amparando
se en razones poderosas cual lo son no
estar atendido con esmero el servicio de
alumbrado, tenga que sufrir una conde
na tan sumamente injustificada y que
estamos seguros, llegado el caso sise
trata con una persona que sepa hacer
valer sus derechos, no solamente resis
tirse á ir preso, sinó también producir
le un conflicto á la Junta, del que 110 sal
dría muy bien parada.

Es muy bonito establecer penas y ha
cer cumplir disposiciones, pero necesa
rio es también que el que tiene autori­
dad para ello, no sea el primero en de­
linquir y como la Junta E Administra
ti va en esta cuestión es laque dael ejem
plu de informalidad, mal puede acordar
castigos á los que amparándose en lo
que legítimamente les corresponde, se
negasen á satisfacer el impuesto por con
ceptó de un servicio desatendido.

Satisfaga la Junta lo que á la Empre
sa de Alumbrado adeuda y verá como
ésta sabrá llenar su cometido, recibien
do del vecindario sin obgecion ninguna
la mensualidad á que está obligado abo
nar, pero mientras lasfaltas.se sucedan
por parta de los contratantes, el pueblo
no puede hacerse solidario de ellas y
por consecuencia no puede tampoco iin
ponérsele Anadíela obligación de pagar
aquello que no recibe ni disfruta.

Atendiendo á esta consideraciones,
la Junta E. Administrativa debe orde
nar cese la aparición del aviso que he­
mos hecho referencia, como también es
tudiar el medio de ehancelarcon la Em
presa de Alumbrado, la que si la deuda
sicue acrecentándose, no demorará en
suspender el servicio que viene pres­
tando.

Como siempre hemos mirado y mira
remos por los bien entendidos intereses
del pueblo, hoy corno ayer nos han de
encontrar defendiendo sus derechos
cuando á estos hay la pretensión deho
liarlos.

Quien sabe que mala estrella tiene el
paquete nglés«Eallsof Tnvernaid» el q'
las dos veces que ha arribado á nuestro
puerto ha sufrido percances de conside
ración; ahora tiempo la imprevisión de
su comandante, hizo que fuera á dar á
la restinga de los «Muleques» bajo un
temporal que pudo perfectamente bien
aguantarlo, pues es vergonzoso que un
vapor se halle con sus fuegos apagados
en medio de una tormenta que se desen
cadena, anunciadaconanticipación por

el barómetro, como aconteció en aque­
lla fecha, en que dicho paquete garreó
próximamente veinticinco cuadras yen
do á encallar en los escollos.

Refaccionado en el dique Civils el
«Falls of Invernaid» salió de Montevi­
deo para el Sauce, en cuyo punto princi
pió sus operaciones de carga, viniendo
á nuestro puerto ácompletarla.

Lista ya Ja nave, zarpó de la bahía
el dia!9 deJ corriente en Jas primeras
horas de la mañana, con creciente alta
y rio tranquilo, con un calado de vein­
tiún pies, al llegar ála altura de la isla
del Farallón, donde hay agua suficiente
para hacer su pasaje un buque de vein­
titrés ó veinticuatro pies, fue ábarar en
el costado del banco allí existente, el
que todo práctico bien lo conoce, puesto
que él no se ha improvisado en estos
dias.

Ahora bien, un marino que pilotéa
ún buque, queposée una patente que lo
acredita ser práctico y su impericia lo
conduce á encallar, ¿que merece?

¿A que penas se hace acreedor?

i Juez Letrado de este Departamento, el
I Dr. don Victoriano M. Martínez, orde
I nó la libertad de Alta vano, matador de
! Pecú, cuyo hecho se probó también ha
¡ ber sido en defensa propia y sí aquel ma
> gislrado no vió la necesidad de remitir
j al victimario á Montevideo para ser juz
; gado por el Juez del Crimen currespon
¡ diente, en igualdad de condiciones se
! halla Riveri » y por consecuencia sucau
! sa debe ser fallada aquí, sin someterlo
’ á una tramitación que haría mas moro
• sa la libertad, pues la vindicta pública
; aplaudirá el justiciero acto del señor
| Juez Letrado Dr. Minelli, al acordar
| cese la prisión de un hombre que si
1 bien se justificó que hubo mérito para
í ella, ventilado el hecho se ha compro
i bado también la razón que le asistió pa
j ra esgrimir una arma en defensa déla
j conservación de su vida.
i Si la noticia que consignamos resul-
‘ ta exacta, ella nos obligaá enviar nues-
: tras sinceras felicitaciones al recto Juez,
i Dr. Minelli.

Nos suponemos que ese pésimo va­
quea no debe ser suspendi.do.en el ejercí
ció de sus funciones, pues de lo contra­
rio los intereses que á él se le confien se
verán siempre espuestos á perderse co­
mo muy bien pudo haber sucedido en
el caso que tratamos.
Cualesquiera de loé patrones que mon­
tan buques del cabotaje, lo hubiese sa­
cado á ese paquete sin tropiezos de nin­
guna especie, mientras que todo un
práctico con ínfulas de serlo, ha venido
al puerto de Colonia á desempeñar un
bochoi lioso papel, con perjuicio no so­
lamente dedicho paquete, sinó también
para nuestro puerto, pues estamos segu
ros que el experto marino no confesará
su imperdonable error y sí atribuirá á
falsas aseveraciones quecomo pretexto
pondrá en juego doquiera que se trate
de la baradura del «Falls oflnvernaid»
mientras que el verdadero culpable y á
quien las autoridades marítimas deben
increparle sérias responsabilidades, es
al práctico que aquel vapor tenia ásu
bordo, prohibiéndole terminantemente
que en lo sucesivo ejerza una profesión
que está reñida con ci.

Tenemos entendidoqueoportuñámente
será decretada por el señor Juez L. De
partamental, la libertad de Alejandrino
R¡vero (hijo) el que está plenamente
probado que mató en defensa propia á
Blas Scardini (hijo) el din primero del 

i Un gran remate

i El acreditado mni-tillero, dun Enri-
■ queCarballo, verificará un soberbio re
i mate el día 19 del corriente, en la casa
i de comercio de don Donato Carballo,
■ situada en San Juan, cuya venta con-
i sisteen los siguientes animalesderaza:
I Una yegua alazana 7[8 por Asturian,
i cria de carrera. Poullier.
■ Una yegua alazana 3[4 por Asturian,
\ cria de carrera. Poullier.
í Una yegua zaina 3[4 por Asturian,
■ cria de carrera. Estanzuela.
■ Estos esp'énd idos anima les proceden
! de la cabaña «Estanzuela» regenteada
j por el intelijente señor, Antonio Ri-
; pley.
i El rematador Carballo, tiene para co
’ locar en venta particular Í50 ovejas

Lincoln.
!

C /i B B A S
* Han sido concertadas don interesan
1 tes carreras que se jugaran en esta ciu
i dad, en el paraje denominado «Los Gal

pones».
> La primera entre los parejeros Pam
• peauo, Coquimbo, Se te Fuéy Tehuel
l che, á correrse el dia 19 del corriente,
: siendo el precio de entrada diez pesos;
’ y la segunda,^entre los petizos Chacari
• ta, Cacique,Tartariny Pajarito, siendo
: la apuesta de veinte pesos por cada pai­

te.
Son nuestros candidatos los siguien 

corrióme.
Sumamente correctoencontramos el

proceder del señor Juez, por cuanto no
lia habido una sola declaración que no
haya estado conteste, en que si Rivero
no mata á Scardini, él hubiese sido la
víctima.

• tes:
• Premio Galpones— 1 Tehuelche,
! 2 o Se te Fue, 3 Coquimbo. Premio
j Definición: 1 ? Pajarito, 2 3 Cacique,
i 3 3 Tarlarin.
I Si el palpite resulta favorable, habré
I mosobtenido del rematador, Sr. Torres 

Recordamos que ahora años, siendo j el regalo ofrecido.

lasfaltas.se


EL DEPARTAMENTO

ADME-HSTL .CION DE RENTAS Y CORREOS

HORAS EE OFICINA
Dias hábiles de 8 112 á Ha. m. y de 2 á 5 p. m.

SERVICIO DE CORREOS
CORRESPONDENCIA ORD1NALUA

Dias

Días

Para
meló, los dias Miércoles y Domingos de 8 y 1|2 á 10 y 1(2 a. m.
Para Buenos Aires y Montevideo los dias lunes y jueves de 8 y 1(2 á 10 y 1(2 a. m.

CilBOS POSTALES
Dias hábiles de 8 y 1(2 á 11 a. m y de 2*á 4 p. m.

- festivos de 8 y 1(2 á 10 a m
E N C O M 1 E N D A S

Dias hábiles de 8.y 1(2 á 11 a. m. y de : á 4 p. m.
“ festivos de 8 y 1(2 á 10 a m.

AGENCI \ MaRITIMx- Situada en el muelle de pasajeros. Recibe la corres­
pondencia para Buenos Aires y Montevideo, b>s dias Lunes y Jueves hasta ¡a 1 p. m.
y para Conchillas, Carmelo y puertos del litoi al. los Miércoles y Domingos hasta las
11 y 1(4 a. m.

Colonia Noviembre Io. de 1899.
iL:> Administración

hábiles de 8 y 1(2 á 11 a m. y de 2 á 4 y 3(4 p. m.
festivo? de 8 y 1(2 á 10 y 3(4 a m.

U E í • Ó M E N D A O A S
hábiles de 8 y 1(2 á 11 a. m. y de 2 á 4 1(2 p. m.

festivas de 8 v 1(2 á 10 y 1(2 a. m.
SERVICIO POR VAPOR «LUNA»

Conchilins Carmelo, Nueva Palmira y demás puertos del litoral por vía Car

El Juez <íe Paz de Conchíllas
El viernes arribó á t-staciudád. el Juez

de Dazde Conchilías, señor Fermín Ibarra,
quien se ha presentado á la J.mta E. Ad­
ministrativa haciendo énlrega de los com­
probantes que acreditan la inversión de ios
fondos recolectados en aquella sección
para las composturas de pasos y caminos.

En oportunidad debida, nos ocuparemos
de aquellas importantes obras llevadas al
terreno de su realización- por el activo y
progresista señor Ibarra.

Para el jueves
Por no disponer de espacio á causa de

la cantidad de avisos que tenemos, no le
damos hoy publicidad á una producción de
nuestro particular amigo don Luis L Ne­
vos, prometiendo insertarla, el Jueves proxi
mo,—por lo que pedimos disculpa al referí
do amigo.

Aprontarse
Dentro de pocos dias llegará á esta ciu­

dad procedente del Carmelo, una gran com
pafiia de pruebistas, compuesta de un
numeroso y sobresaliente persona,.

Pueden ir aprontándose los zanahorias.
Mala cosecha

Es opinión general entre nuestros agri
cultores, que la cosecha de trigo será en
extremo negativa, á causa de encontrarse
una gran parte de los sembrados, puede
decirse, perdidos, atribuyéndose esto á las
frecuentes lluvias que han tenido lugar en
la pasada estación de invierno.

La María Teresa
Dentro de veinte días, quedará pronto

para navegar, el pailebot María Teresa, de
propiedad de nuestro amigo don Gaspar
Repetto.

Antes de ser botado á la agua se le cam
biaiá de nombre llevando el del extinto
antiguo y honrado vecino Miguel Repetto.

Policiales
Por disposición del señor Juez Letrado

Departamental, fueron puestos en líber ad,
el menor Angel Castaño acusado de herí
das, quien ha sido entregado á sus res pee ti
vos padres; y los individuos Justo Díaz, acu
sado de pelea y heridas y José Alvarez, por
escándalo, ebriedad y desacato.

Con fecha 8 del corriente, fueron puestos
á disposición del Juez de Paz de la la. Sec
cion los individuos Alberto Nogué, Ma­
nuel G amarra y José Vera, acusados de
pelea, quienes por orden dei propio Juez,
hallánseeu libertad desde el 9 del presen
te.

Hoy serán conducidos á Monlev.deo, los
procesados, Pedro Segredo, Alejandrino Ri
vero (hijo) Rafael Scardini, Jaime Saivá,
Serafín Tagiiaff.co y Domingo Palemón.

La Jefatura les ha concedido matrícula
de abastecedores de ganado á los señores
Bernardo Callero, Zenon Maidana y Fortu
nato Baez.

Se ha dado permiso, á la señora Josefina
A. de Bennati. para abrir una casa de ne­
gocio en el ramo de Fonda, en la calle Ri
vera esquina General Flores.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
AVISO

, ^.r disposición de la Junta E. Administrativa
de'. Departamento, so hace aaber á los contribuyen
t. » mojosos del Impuesto de Atembra-te Público,
bue v.jin i Ju 1 pres. nte mes,.o.tt hacer
electivo el cubro de dicho impuesto mi la iornra
que establece la resolución superior de focha 13 de
Agosto de 1888, debiendo los remisos, en caso de
resistencia, sufrir la pena de arresto de 21 faor .s, 

tniibis vec^s ennaose negaran :d pago do te que por
el (.■■•i.c 'pti; dicho adunda al Municipio, couloime á
lo ¡u.• deteru:’:ia la rispo .:c:on al pinicipia invo
cada.

Colonia Noviembre 7 de 1899 •
J.A. PORRAS

Vice Pie.
ALBERTO MENDEZ

Secretario

EDICTO
Por disposición del Señor .Juez Letrado Depar

tamental de la Colonia Doctor Don Nicolás Mine
lli, se hace sabe ü ios acreedores del fallido Nicolás
Martínez, quo nn los autos del concurso de éste, so
ha dictado la resolución del tenor siguiente: “Cote
“ nia, Noviembre 6de 1899—Visto-: En virtud de
“ no habar concurrido os acreedores á la junta ge
“ ne.ral en que el sindico definitivo ha rendido
“ cuentas, apruébase ■ sas cuentas, on cuanto hava
“ lugar y notifiques© esta resolución á los acreedo
“ res en la Corma indicada por el sindico, y tasen
“ se las eo.tas acrecidas.—Minelli.—Lo proveyó y
“ íii mo etc. etc. Ramón Barbot. Es-ribaño Públi-
“ <o“.

Colonia Noviembre 7 .¡o 1899.
Rnuun Barboc— Escribano Público.

EDICT) DE MATRIMONIO
En ¡a Colonia yeldia del 6 mes de Noviembre del
añ' 1899 á las nueve de la mañana, á petición de
los interesados hago saber:

Quo han proyectado unirse en 'matrimonió Don
LUIS GONNET, do 23 años do edad, de estado
soitero, do profesión agricultor, de nacionali lad Xta
llano, nacido en Torre Pelicci. domiciliado o>; la
Costa de Meló, hijo lojítimo de don Da id Gonnet,
de 53 años de edad, do nacionalidad Italiano, de
estado casado, de profesión agiicultor, d «.uiáliado
en la Costa de Alelo y de doña Camil i Peí-- i, <L
<18 anos de edad, de nacionalidad 1: !i .•>.>, de c;t-.
do casada, domiciliada en la Costa do .¡‘ lo y .¡ >n .
SOFIA MEYER, de 25 años de mla-i, ue estado
soltera, de profesio.i labores do s:i sexo, do ü iciu-
nalidad Oriental, in.Cida en el Minn uio, dumieilí Hu
en la Costa Jel Riujiiu.'Jo, hijulejitiaia do non Cris
tin Meyer, de 56 años de eda I, de estado viudo, de
nacionalidad Alemán, d? pioiesi-m agiicult n-, do­
miciliado en la CuAt.i u 1 iLi.-ch nuoy i.; J.».u Ana
Sofia Samare, lalleuiua.

En fó de Jo cual intimo á los que .supieren de al
gun impedimento para el matrimonio proyectado
a quo lo denuncien por esc;ito ante esta Oficina,
haciendo conocer l.ts vansa<. Y firmo para que
sea fijado en la pa -i ti -le esto .Juzgado por espació
do ocho días como Jo manda la ley.

JUAN J. BRUSCH'-RA
; Oficial del Estado Civil

JUZGADO NACIONAL DE HACIENDA

M E N S U R A
De mandato del Sr. Juez Letrado Nacional do

Hacienda Dr. don Francisco M. Cantío y á solici­
tud de ¡Ion José M. Nevos, se va á proceder á la

i mensura de un terreno fiscal sito en la ciudad de
la Colonia, que principia desde la callo Misiones
hasta la costa Sud y su prolongación hasta rmis
¡Juera d-d Cemente)io Nuevo,—la qno practicara
e¡ Agrimensor do i Jua-i Gutiérrez y previa J
lo. mnh .a-.-s quo euab.u e el Art° i 215 j sig di n
te > dei Lóu.gu de P. Civ.l, lo que «u ha o .-„ib.c ai

j público de acuerde con el Art°. 1214 del mismo
Código.

Moníevideo, Agosto 27 de 1899
FRANCISCO 8AEZ—Escribano de Gobierno y

Hacienda.

E D 1 C T O
Po po ’. io - d I r. ii ¡r Juez l-ciiado Dei-

tuiiiei.u., na ,<> Uoionia ductor don Nicuías Mmviii,
se hace sabor al público que en ios autos sucesorios
de don Juan Pagulday, so se presentado el escrito
del tenor siguióme: “Señor Juez L. Departamental
—“Elias Sulorio, por la representación que ejerzo
“on los autos sucesorios do don Juan Pegalday, á
“V. 8. como sea mas procedente digo: Que á algu-
“uos de los herederos, que represento, consta de
“una manera cierta, quo el causante do esta suce-
“siói. se le había extraviado hace ya tiempo, su hí
“juela que es lo que constituye su titulo de propio
“dad, uel campo inventariado—Como de su extra­
vio no pueden aliecer mas prueba quo la declara
“cion que hacen “de no ¡uib-j - encontrado» esa hi
“juela en el cuarto que h ib4t..ba el finado Pagulday
“solicito de V. 8. quiera dispo.i* r su anuncie • uj
“edictos, que se ha solicitado luiaauguuda iópL tU
“la expresada hijuela y que al mismo cié., po se em
“pluzu á los que se consideren con derecho á OpO_
“nerse para que lo hagan dentro doi término de
“treinta dias; y ordenar desde luego i.o producien-

“doso oposición, so expida por ol mío
“una segunda cópia de la expresada
“consta de los autos sucesorios'
“galday. actualmente en tramite.-Por tanto í
“S. suplico quiera ordenar que próvia las public.
“ciones de l¿s edictos on los términos ’ndmados se
“expida la segunda cópia solicitada con citaron
“del señor Agento Fiscal y será juscicia-üolonia,
Octubre 23 do 1899—Elias Salomo'

En consecuencia so hace la prosonto publicación
á sus efectos. „ ,

Colonia, Octubre 27 de 1899.
Ramón B.nbot—Escribano Público.

EMPLAZAMIENTO
Por disposición dei Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
so cita, llama y emplaza á h sucesión de do:. AN
T1AG0 NOCETTL á fin de que dentro del térmi
no de treinta dias comparezcan á estar á derecho
on u) juicio quu ante este Juzgado han iniciado ¡os
señores i-uerrin y Ca. solicitando la venta en su
basta pública, de una casa quo puséeu en condomi
nio con don Juan Alietti y la nombj’ada sucesión
Nocetti, bajo apei cibinuento qu-J de no comparecer,
so le nombrará d-densor de ulicio.

Colonia, Setiembre 30 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EMPLAZAMIENTO
Por disposicio'i del señor Juez Letrado Departa

mental do Ja Colonia doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y em¡ laza ádoña Josefa Fermina Do
minguez, pata que por si ó por medio de apodera
do, comparezca dentro d.:l término de noventa días
u estar á derecho en los autos sucesorios de doña
María Domínguez do A; el ¡ano, bajo apercibimiento
quu de. no hacerlo, se lo nombrará curador de bio
lies que la represente y acepto por olla la herencia
con beneficio de inventario.

Colonia Agosto 30 do 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

JUZGADO NACIONAL DE HACIENDA
i\ VSSO

MENSURA: De ma J .to i 1 seno.- Juez L. N.
dj llaci - i i . Dr. Ion F aiicisc-o M. C «stro ¡echa 9
■ lol corrietit'.' so v.i á pruccd'ir á la mensura, deslin
de y am ojón amiento de u 11 fracción de -campo fis­
cal ú mu.tcia la por l.i Suci ■ ¡a i Viuda de Indart ó
hijos, ubicado on las pu-iia-. dei arroyo de la Oaba
liada en el Di'partamont > dolí Colonia, dentro de
los limites sigunmt.o: ai Nm-c- cun Joña Mercedes
Tul re: de Accvudo, •.! S i-J cua los menores J i ro,
al Esta em’. los siñ '-i-js D. i .b <* y al Oeste con don
Ramón Carro, cuya opera ñon practicará el Agri
meusor don Gregofio B. Moreno y presidirá el Ju
cz de l’az de la ciudad de la Colonia, ¡ revia las
formalidades que establece el Articulo 1215 y si
guientes del Código Ja Procedimiento Civil, lo
que so hace saber al público de acuerdo con el ar­
ticulo 1219 dol citado código. Montevideo Saciain
Lrc 12 de 1899.—Francia:.) Sa<z —Escribano de
i‘'uii; :i no y Haciend ?.

E DICTO
lJ..r dis;* ■ú.-'.'vj l 4 s ¡nn- J n-z Letrado Departa

menta! de la Colonia, duct-'r don Nicolás Miu. Ui,
so hace saber al púbbco la aportara de la sucesión
de don Cii-.ó t >1 i u-t ■. cité i l .se á rudos los
que por euúqui.r titilo .se -.xmsi Irn-e i coi. dere­
chos á ella, para que se presenten á deducirlos con
los ju •■tilicativus c-r •'■s.j m-ii jiifs y d -i.tro del tór
mino do treinta <h-»s. Al mis no tiempo se cita, Ha
nía y eniplaz-i a. ¡i-n' ideru Gera:d.) Itiiirte, pa
ra que dentro dul Lór.nínu Je uover.ti días compa­
rezca á estar ú derecho cu dicho juicio, bajo uper-
cibiinie..to que do no comparecer se le nombrará
. u.a-ior de bienes que lo represente y acepto la he
roiicm á beneficio de inventario.

Colonia, Setiembre 22 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

E D I C T O
Por disposición dtl señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, .luc.or don Nicolás Minelli,
suh .resaberal público qu * o,i 11 costa d>-l Riachue
lo, han .-¡do encouti ados y l ec-.gidos por los soño
res Pablo Rivoire, Pedro Rovart y Juan Bertídot,
los siguientes objetos: tras t «blones y diez trozos
do tablones, una viga, un tirante,.|<ce trozos marte
ra pino y tres pernos de hierro con rosca—En
conseciivnei i se ñaco la pr s -ute publicación, á fin
do quo so presenten los que se croan con derechos
á esos objetos, á deducir la vorrospondiento recia
inaclón.

Colonia, Octubre 14 de 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público

ALMO N E D A
Por disposición dul Señor Jues Letrado Depar

tamental de la Colonia Dcctor don Nicolás Minelli,
se ha.m saber al publico que en losautcs sucesorios
do dona Gregona Suhum, se vá á proceder á la ven
ta en publica almoneda, ol día veintisiete-de No­
viera no próximo, de tros ñ cinco do Ja tardo y en
.as puertas de este Juzgado—de una finca y terre­
no mi e construida ubicada en esta ciudad, com­
puesta de siete piezas de material, dos cocinas, le-
nina y ‘Os z. guanea, y el terreno de diez y ocho
metros scncicntos once niiliruetros de fronte al
te sobre la Plaza 25 do Muyo, por diez y ocho me
tros trescientos quince milímetros de fondo, lin (an
do al Norte con calle proyectada, al Sud rnn i
I rancia Gibba, y al Bata con la «ucasión Solace,

. , i avaluada en la cantidad decuya propiedad na sino uva.»
nnl viniente» pocos. So previene quo no so adran,
rá oferta que uo oxeda de Jas do“ terceras partes
do la tasación y quo ol mejor postor deberá cons.g
nar en el acto de la Almoneda, la suma de cincuen
ta pesos, á los efectos del art°. 919 del bodigo do
P. Civil.

Colonia, Octubre 28 do loJU
RAMON BARBOT
Escribano Público

PANADERIA DEL PUERTO
DE S O M MARUGA Hos-

Este establecimiento recientemente abier
to, cuenta constantemente con un depósito
de galleta como para atender á cualquier
pedido que se sirvan encomendar los seño
res comerciantes, á precios sumamente
módicos.

Diariamente se lleva pan, masitas etc.
etc. á domicilio, teniendo despacho perma­
nente en el establecimiento.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
------o-------

AVISO

De acuerdo con lo preceptuado en los Artos 2
y 22 del Decreto Reglamentario de laLey de Patea
to de Rodados del presento ejercicio, se hace sa
ber á los contribuyentes de este impuesto, quo den
tro <lel plazo quo ol mismo decreto establece 'para
el pago, están obligados á grabar á fuego, en los
vehículos el número que contenga la (ablilla que se
lo expida on la oficina recaudadora, debiendo dicha
numeración colocarse, en los do carga, en la pa: ce
lateral anterior do la derecha y on los vehículos
para personas, donde menos los destruya, pero sieni
pre en paraje visible.

Además del número á fúógo y la tablilla respec
tiva, los conductores tendrán obligación <lo llevar
consigo, la planilla que al pagar el impuesto entre
gará la Oficina receptara, so pena do incurrir en
una multa equivalente al valor de la patente.

Vencido el treinta deNovieml re próximo, se pro
cederá á la fiscalización, haciendo efectivas Jas rnul
tas que por infracciones haya lugar.

Colonia, Octubre 23 de 1899
J0S1L A. PORRAS
Vice-Presidcnte

ALBERTO MENDEZ
Srio.

A DMINJSTR ACION DEPA R TA A/ENTA L
D E

R B N T jA S
AVISO

Se pone en conocimiento del público que desde
el día Io de Noviembre próximo, esta oficina expon
derá los C. . cificados | ara traasa-:. ¡:.n - i rurales, ó-r
Ja 20a serte, qn- han <te :-eivir en el uño 1900. se­
ña landos* -d pl .z . do dos meses para efectúa) el
cambio do los Certifica los sobrantes, curtidos dos
cte la fecha en que empieza ol expendio.

Colonia, Octubre i <> tic

Carlos Albin.
EDICTO

Por <Jispo. icion del Señor Juez I^truln D-par
tíiment.l d i la C donia Doctor d niNi---.lá< Minelli,
se hace sabor al púl lico lu aporta : !«j la .—i-jn.-i -n
do doña María B u ton de Nevizardi, citando a á io
dos los que por cualquier titulo s? consideren con
derechos á ella, para quo se presenten á <te*ir,cirios
con los justificativos correspondientes y donc-o del
término do treinta día;.—AI mismo cieinpi) so cítu,
llama y emplaza a ios im. ed. ros doña Maigariti,
doña Catalina y dona Angela Bercoii. para que den
tro dol término do iiuvonu días, comparezcan á i s
tar á derecho en dicho juicio su-ciso; io. bajo aper­
cibimiento que de no hacetlu se l-.-s nombra, á cura
dor do bienes quo acepte p..r ellos la huí enci i c.ni
beneficio de inventario.

Colonia Noviembre 3 de 1899.
Ramón B .rbct—Escribano Pábli-o.

Al P úb 11 o o
El aventajado dibujante Ricardo Aguí

lar, participa al público que habiendo re
suelto permanecer en esta ciudad, oiré
ce sus servicios como retratista al lá­
piz, garantiendo perfección y esmero en
los trabajos que se le encomienden, ácu
yo electo está dispuesto á atender pedi­
dos en su domicilio, plaza «25 de Ma
y(j»j!

aviso

i-.a Aristocrática
Casa introductora y manufacture
**a de tabacos, cig-arriIJos v cica
rvos de hoja.

MONTEVIDEO
25 DE MAYO N». 235

A fui tunad amento on esta ciudad han re il ¡ te
las principales cusas, cigarros do la aciQuitada
m.rci registrada.

¡iuOKONAl!



EL DEPARTA..' E O
E D / C 1 O

Por disposición <lel Soñor Juez Letrado Departa
mental de la Colonia, Doctor doc Nicolás Minel’.í.
se hace «ab^r al público la apertura de h
de doña LAURA NEVES, citándose » todos lo’
que por cualquier titulo so consideren ron derechos
¿ ella, para quo se pre<-ntnn á d decirlos con lo<
justificativos correspondientes y dentro del término
de treinta días.

Colonia, Octubre 2 do 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO
?or disposición dt.l teño: Ju-z Letra l-. Dejaría

mental do la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber ni público la apeitura de la sucesión
de doña Clemencia Casas de Goya, citándose ¿ to
dos los que por cualquier titulo se consideren con
derechos A ella, para que se presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro del
término de treinta dias.

Colonia, Octubre 1.0 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.
EDICTO

Por el presente se cita y emplaza por segunda
V z á la sucesión de ¡os cónyuges don Angel Her
naudez y d. iia Isib-d Rodíign.’Z, p-fa quo conipi
rezcan dentro dt-1 término de unvv.iHa di »s á estar
á derecho en la demanda quo le ha entablado
Don Juan B.-rreiia subre cobro do pesos, bajo ape:
cibimionLo que do no hacerlo so lo nombrará doten
sor do oficio de acuerdo con !o dispuesto en el Alt
308 del Codigo de P. Givii. ,

Colonia, Agosto 31 de 1899
JUAN J. BRUSCHERA

J. de Paz.
E D I C T O

Por dispohicit.n d. I Sefi< r Juez L< trado Dcpa.t.i
nienr.d de la Colonia D> ctor don Nicolás Minelli.
so h:-ce saber al público la apertura de l.i suw-sio t
do duna BAS1LIA PAR RAGA DE LIMA. citando
se á todos les que por cualquier litulo se consido
ron con deiechos á ella, para que se presentan á de
(lucirlos ron los justificativos rorrespondñ nt-s y
dentro del téruiin.» de treinta dias.

Colonia, Setiembre 30 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público.
E D l C T O

Pur disposición de.i souor Juez* Leiri.il o Departa
mental de i.i Curni ii Jo. tur don Nicolás Minelli,
se hace Súber al público, qu.. on li barra «id Ar¡ -
yo Sun Juan, ha sido lecují le por el Guarda Br u
lio -Sahivorry, un pulo mayor -.i.* buque. En conse
cuoncni y a los efectos de lu dispuesto en el ai tieii
lo 1467 del Código Je Coinrni■> se hace la presea
to publicación p >r :•! tór.uino le cuatro mese-.

. Colonia Setiembre 12 <ie 1899.
Ramón Bai bot—Escribano búbiici.

EDICTO
Por disposición del señor Ju-z L: tr ido Deparo.

mental do la Colonia, doctor Ion Nicolás Minelli.
so coi.vcca á lus aeree lores del ialli lo Nicolás Mi-
tinez, jura que reciban 1 n junta general l is cuen­
tas que lia rennidu el Sindico definitivo, en la au­
diencia qu-> tendíá lugar el día seu de N< vieiubie
próximo á las nueve a. m.

Culuuia Octubre 11 de 1899.
Ramón Burbut—Escribano Público

E M PLAZAM1ENTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental úe lu Colunia, doctor den Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza a lus herederos .lu dvñ ■
Celia S.-lano de Cerro, para i1ne le.¡trc de! termino
do treinta di.is, comparezcan á ost-.r á der-cho i-i.
el juicio sucesorio de duna Gregoria Solano, .ju
tramita ante este Juzgadu, bajo apercibimiento do
nombrárseles defensor de oficio que ac.-j.to po.
ellos la herencia.

Colonia, Octubre 28 de 1899
RAMON BARBOT

Esciibano Público

NUEVA CARRERA DEj DILIGENCIA
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
lainati y saravia

Esta diligencia saZe todos /os dias pa
rae/Rosario. .

Agente en esta ciudad Restauran l
deZ Ruso y en eZ Rosario Santiago ua-
ravia.

Centro G 8 Lindero
75

ES

18 DE JULIO, Nüms. 373
VENTA PERMANENTE DE^^

ALE2AK3B0~VOTJCA I GAGENTES de negocios

Remates, Consignaciones en Oeneral. An
remamientos y compra-venta ^campos
aanados. Hipotecas. Compra de ai tientos
para estancieros y agricultores. Marcas y
sedales Se encargan de asuntos judiciales
y administrativos, cobranza de alquileres

n¡üni
jeic/ouu Cooperativa11 num

- - D E- -

Vicente JLazz Ferre;
Se encarga de toda c4we de comisione»

mediante un precio reducido.

COLONIA

PROCURADORES
MEDICOS Y R8MATADORK

ELIAS SALORIO
Procurador? deiknsop

falle Montevideo N® 71 Colonia

RABON BARBOT
m »as aiigAs
hiendo necesario estirpar una vez por todas la introducción

en el país y especialmente en este departamento de vinos adul­
terados con los que se viene engañando al público con perjui
cto de la salud publica, hago saber ¿t mis Favorecedores, que
este establecimiento á resuelto poner los precios de sus vinos
este año á precios que estén al alcanzo de todos, no omitiendo
sacrificios á fin de que los consumidores puedan saborear sus

BERNARDO PAZ
Procurador y defensor

Rosario Oriental

JUAN M. SALORíO
PROCUR*.DOa Y DEFENSOR

CARME! O.

JOSEPOU CARDONER
M E D I O 0-0 I R U J A N O

Consulta de r á 2 p vi.

FX-OBX'OA
FRANCISCO GIBES

Corredor y Rematador Patentado

caldos H precios sin competencia.
&Ll efecto habré sus ventas á los precios siguientes al por

mayor:
vinos mésela cí¿orgoña, ¡Neviolo, ofl.rriague ^Vi di ella

014 cents, litro
■ ¡Mésela. S/Irriague ^idiella 012 id. id.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

EL ENCARGADO-

CAÍA mj .lECIBNM A U SUCESION BEETRAM».

FUNDADO EL AÑO DE 1873
E‘’a cn^ñ ci-’úrbi con un espacioso salón como paro banquetes, reciba ptncionislas y II

•ot vixnd-s n domicilio contando con un p-rsonai suficiente para alen 1er á cualquiar pedido qu».
-e iRicunúandis.—E-speciahdad en el Cnfé como también en vovid^s finas, extranjeias v del país

calle general flores esquina America

m LOS AGRICULTOR-S

SEGADORA ATADORA «CqLUMBIA COCODRILO

LA MAS UVÍANA SN TOLO EL MUNDO
Muchos son indudablemente, los reclamos de máquinas de esta índole, pero t.ingu

no hasta hoy afirma sus condiciones de buena, con pruebas acabadas y al alcance de
todos.- La prueba mas elocuente es estar

¡35,000 máquinas se han vendido en el año 1898!
Y esto prueba indudablemente su bondad y por ende el gran concepto que de ella tie­
nen formado los agricultores de todos los países.

Razones porqué la segadora-agavilladora “Columbia“ de Osborne da buenos resultados cuando las
dé otros fabricantes fallan: . .. ., , _ , ■

1 Su o-nui solidez, durabilidad, capacidad y simplicidad.—2. El marco pnncipal do acero espe­
cial" estriado. Riveteado sólido. Ningunas conexiones sueltas.—3. Una plataforma toda de acero, kt
que’no cudeniso tuerce.—4. Chumaceras perfectas automáticamente i:iveladas y contactos de ro­
dillos do patente.—5. La barra de conexión que es recta evita la fricción y aumenta la potencia.—
6 Una palanca, cuatro carreteles motrices con graduador .le velocidad.—7. La mesa tninsíorente es
do lona muy ancha; la elevación de ias miesos es fácil por estar ft p-queñu altura; lus elevadores son
in ( Xt-emos abiertos y de gran capacidad.—8. Los apiladores caminan un 25 °|0 mas despacio que
los cíe cualquier otra máquina y con eso se evita todo .l.-scascamicnto do las mieses.—9. La máqui-
n es bien equilibrada, nuda do tiio sesgado ni peso sobro las bestias.

agente en la colonia y riachuelo

Epifanio Gutiérrez
ÜAMPO PARA GAMJS&A

closDct HrT^nd-Hr sois
cientHs hectHi eas-con
üobacíones. Se prefíe
je sobre la costa del
LE uguay.

Ocurrir á Eaqué y G*
CALLE SAN JOSÉ N°. -O

colonia

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA

DE ENRIQUE CARBALLO Y CA.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada en la calle Gral. Flores

COLONIA

Ocupase de Za compra—Venta de
prepiedades y coZocacion de capitaZes

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

JUAN DEFRANQUI
ESCRIBANO PÚBLICO

Ofrece sus servicios profesionales,—calle
General Flores N°. 117.

COLONIA
Aguas de Mondariz
Las mejores conocidas hasta el dia para

las enfermedades del estómago.
AGENTE GENERAL

EULOGIO CARBALLO Y 0
Calle Rincón 213 y 215 Montev eo
En venta en esta ciudad en las farmacias

de “El S 1“ é “Italiana».

AVISO
g^i. bf.ru aawm

D E

GLAUDINO GIMENEZ
Esta casa cuerta con un competente número
te oficiales que .orlan el pelo y afieitan, como
también cu juta con los mstruiner.tob in<ií. nio-

’et i.os par.-. ax;i<mr muelas.

Aviso importante
— — M -

El ajustador mécanico, Guillermo Patter,
se ofrece á los habitantes de esta ciudad,
como al gremio agricultor, pata componer
toda clase de máquina, lo mismo que ar­
mas,—garantiendo la perfección en sus Ira
bajos.

El que desée utilizar sus servicios profe
sionales* puede ocurrir á la Barraca de
Puerto.

ADVERTENCIAS

Loa escritos anónimos no so tendrán on cuen-
t ■.

1.a correspondencia á nombro del Director.
Laa publicaciones quo abarquen la cultura ñeco

s .ría y ol irterés, sea política ó general, verán la
I iz gratis, debiéndose someter á juicio del Diro-
t jr empero, sí particular, deberán abonar su nrpor
re adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
recibenseu hasta las 6 p. m. del dia anterior á su
selida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecepto el horario
recil eso toda ciase de trabajos tipográficos, siendo

■j pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci
birse del trabajo encargado.

MANUEL OARBAJAL
CORREDOR Y REMATADOR

Se encarga de asuntos judiciales, ad­
ministrativos y comisiones en general

ESCRITORIO DE V1CT0BICA Y C».

i© ©75
MONTEVIDEO

Leiri.il
bf.ru


•’ -’f/o recibido este establecimiento
n var ado surtido en tipos, viñetas,

adornos, se ofrece al. público hacer
dquier trabajo de obras por delica

do que sean, contando para el efecto
can un pnrsonal de reconocida

competencia.

Especialidad en esquelas fúnebres, in-
vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,

'jU carteles, membretes, memorándums,
folletos,pagarés etc. Se hacen traba-
jos pertenecientes al ramo-con pronii-

[A tud y esmero, los precios sumamente
módicos.

CALLE WASHiNG i ON NÚM 19-

6: 0 £, Q K t &

TIENDA ALMACEN Y FERRETERIA
DE

i I? D 0 ni P I L3 h UI L .U ’ u Á O ü J 1a

artículos de Teindv
En e«tn anfgua

casa, ox:ste un grande y variado surtido en

Almacén, Ferrete ir., Talabartería c instrumentos de lebranzi.
PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS

s’fcessi.ís Tagarno
«a s

ID E

LUD-VICO ALFANO Y COMPAÑIA

CALLE &LHSEAL FLORüS ESQUÍO XTUZOGO
Esta casa ofrece al público su servicio en
café y billar despacho de vevídas extranje­
ras y del país.

I DP

líandovai G I M E N E Z"LA PROTECTORA

a
di

rd

npetoncia

PARA

'íí
DOWO

La casa mejor surtida en San
j u a

SPTEKIA T0SG£NA“
D E

Perfección en el corte de/ pe/o, gran
surtido en artícu/os..de perfumería

Extracción de muelas.

DIRIJ1DA POR EL AFAMADO
CORTADOR. DON

I JUAN GAlSATTI

Este establecimiento que se ha acredita­
do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender a cualquier
pedido que se le encomiende de campaña

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

D E

PED.'.C MOUSSAMP

A L M
DE COMESTIBLES Y BEB¿D .S

D E

José Etchemendy

DE

CARBALLO

d r
E II A S M O

Gran surtido en artículos de tienda, al­
macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

Unica casa on la Colonia que
haca trajes mas^bñ n confecciona
dos.

El establecimiento cuenta con
n variado surtido en cazimiies, como igualmen­

te con toda clase de artículos de ’ última novedad,

para hombres.
Precios, y corto on los trajes, sin cotu

El antiguo y acreditado Jlulel “Piairés“. .útua
do on esta ciudad, en ia Calle Yiuzuiugó, tiene
cpinodas bubiturío; es pañi hombres solus y f.-ini-
lias, contundo asimismo coa carruajes pura aiqui
lar.

Los pasajeros cueui.tra ár. u¡> e&m-'iudo s?r icio
le comedor, llevándose también viandas á domivi-
lio y aceptándose pensionistas, aun módico i rrciu.

■¡OTO
Vis!

E-tio ostableciinieuto fabrica calzado sobro mfi
dida, á cuyo oíocto cnouta c-jn un sobresaliente
persone 1 de operarios, los que c. nfccciunan calzado
•sólido y ologante. Como las ventas son al contado.
el precio os sumamente equitativo.
CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

i

D E

D E

ÚRLOSGATTI
Atendida á todas horas de/ día y de

Za noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

INDIQUE CRBALLO
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

FELISERTO ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

CARMELO

ramón barbot
ESCRIBANO PÚBLICO

simu um
& m s $ a s a e & & t

— Y —

psBse ®io
ABOGADOS

Tienen su estudio en la Callo Corrito N®. 118—

Montevideo

ÚIOJENES

Fábrica de Jabón y Velas
D E

I0RSTTIY C*
Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, se haya en condiciones do surtir
al comercio do la ciudad y campaña á la
altura do las demás en su géner^ ostablc-
cidas en Montevideo, disponiendo de un de

pósito de jabón y velas.
Ventas á plazo.

T. PRADO
—REMATADOR PUBLICO patentado—

COLONIA

GALLE MONTEVIDEO E QUINA GENERAL
FLORES colonia

Ajmace : de Milano
-D E-

BA L TASAR F A V E R I0

I Ubica casa en su ramo que expende un n
I Colonia, nrúcuius de comestibles y bebidas de
> piimera c tildad y a precios equitativos.

Y

La casa mas importante Je las estable­
cidas en campaña, se encuentra situada en
Piedras Blancas, de propiedad de Guiller­
mo Kelland, en la que existe permanente­
mente un gran surtido en artículos de lien
da, almacén, ferretería, instrumentos de la

Colonia.Calle 18 de JuUo| N^ branza y maderas para construcción de cer
eos.

art%25c3%25adcu/os..de

